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ESTAm O S^E ODAS
POR BILBAO lamenta profundamen­

te el comentario con que ha saüidado 
su aparición el diario de esta villa «El 
Noticiero Bilbaíno».

Tratárase de otra publicación y la he- 
íida no nos llegara tan a lo vivo, no nos 
doliera tan hondo; pero si es verdad 
que las ofensas hay que graduarlas por 
la calidad del que las infiere, no pode­
mos ocultar nuestra amargura ni disi­
mular nuestro descorazonamiento.

Hemos venido al mundo periodístico 
a trabajar, como nuestro lema indica, 
POR BILBAO, a engrandecer su nom­
bre, a robustecer su vida, a laborar por 
sus intereses todos, en la medida, claro 
está, de nuestras muy escasas fuerzas, 
Y hemos tenido la horrenda desgracia 
de hacernos antipáticos a «El Noticiero 
Bilbaíno», un periódico imparcial, p’ero 
que coloca muy por encima de esa im­
parcialidad ios imperiosos deberes de la 
defensa de la Unión Vascongada, pues­
ta por nosotros en serio peligro al tra­
bajar por Bilbao, a un periódico cuya 
dilatada vida se ha caracterizado siem­
pre, en todo tiempo y ocasión, por su 
amparo a toda idea noble y justa aun­
que fuese contraria al interés del pode- 
ioso,"a un periódico abog^ado dcrdíblT 
y del oprimido, a un periódico, en fin, 
tan desinteresado, tan desprendido y 
abnegado cuya existencia no es otra 
cosa que una prolongada serie de sacri­
ficios impuestos por el bien de nuestro 
querido pueblo.

Ello nos ha hecho meditar y estamos 
casi decididos a abandonar la tarea em­
prendida, porque si nosotros venimos a 
defender lo que con tanto tesón y ga­
llardía ha sustentado y defendido <E! 
Noticiero Bilbaíno >en sus gloriosos cua­
renta y tantos años de existencia, es 
por demás ridículo que dediquemos 
nuestras cuatro páginas a atacar y com­
batir a quienes amenazan terminar con 
la riqueza de Bilbao. Y puesto que <EI 
Noticiero Bilbaino», defensor celoso e 
integérrimo de esos intereses, juzga 
prudente callar y no hacer oír su voz 
potente en defensa de los contribuyen­
tes, a nosotros que no nos adornan tan 
gloriosas timbres, nos toca también 
enmudecer—y como no disponemos de 
anuncios que insertar, ni nos gusta el 
juego de copiar telegramas—cesaren la 
publicación de nuestro POR BILBAO.

Lo pensaremos.

S E  D IC E
Se dice, y a título de rumor lo consig­

namos, que a la Diputación de Vizcaya le 
han sido ofrecidos 1.000.000 de p ies de te­
rreno a 5 pesetas el pie^ con destino a la 
construcción de Cuarteles para Miñones, 
los que según noticias fueron adquiridos 
a 3,50 p.^ que era mal negocio. Padece 
que se trata ahora, de que a toda costada 
Diputación los adquiera y que con tal mo­
tivo se ha prodncido gran revuelo en la 
Gran Casa. Llamamos la atención de los 
encargados de administrar la Provincia 
para que velen por los intereses de sus 
administrados y cese ya de una vez el 
despilfarro.

Caso de precisarse la construcción de 
dichos Cuarteles, que no lo creemos, pues 
como siempre opinamos debe prescindir- 
se del Cuerpo de Porales, reclamamos se 
saque a concurso la adquisición de terre­
nos a este fin, con todas Izs formalidades 
debidas.

Si la noticia es incierta debe desmen­
tirse; mas si desgraciadamente viniesen  
los hechos a confirmar tan monstruoso 
SE DICE, en ese caso proponemos se 
ilustre en todos sus detallas a la opinión 
pública y seguidamente se aplique la 
sanción debida a los culpables.

¿ iije r i lué... y é é  la variiaii?
La característica de nuestros Diputados 

provinciales y Concejales, es la benevolencia, 
amabilidad y condescendencia para con el em­
pleado del pueblo (de la que observan con los 
suyos, los que los tienen, no nos atrevemos 
a decir lo mismo), que si Dios Jano gozó de 
dos caras, no sabemos por qué no habrán de 
gozar también de dos bolsillos aquellos a 
quienes nuestras leyes reconocieron el derecho 
de disponer una buena parte de nuestra ha­
cienda y hasta un poco de nuestro honor.

Con ligereza sin igual, en la que no hemos 
de insistir, hay quienes un día si y otro también 
no cansan de atribuimos proyectos reñidos 
con la tranquilidad y porvenir del que gana 
su vida sentado en el banco, silla o butaca, 
-más o menos cémoáoSj que-le ofrece nucsífa 
Administración.

Los que así proceden demuestran descono­
cer cuanto decimos y venimos reclamando.

Dijeran que combatimos eso funesta plaga 
que há tiempo desencadenaron sobre Bilbao, 
hombres débiles y ambiciosos, que por con­
quistar amigos y partidarios y satisfacer, con 
lo de los demás, se entiende, sentimientos de 
conmiseración, arrancaron el gozne de la es- 
Irecha puerta que daba acceso a los cargos de 
nuestro Municipio y Diputación... y dirían la 
vardad.

Dijeran que al proceder así jamás pedimos 
ninguna cesantía ni la más ligera reducción 
de un sueldo, y sí sólo la amortización, como 
innecesarias y costosas, de las vacantes que 
se originaren por muerte, jubilación y trasla­
do... y dirían la verdad.

Dijeran .que nuestro ideal, en cuanto hace a 
la solución de ese importantísimo problema, 
es de que se disponga del número de emplea­
dos que indispensablemente se precise para 
el bueu funcionamiento de los servicios... y 
dirían la verdad.

Dijeran que nuestro voto se inclinará siem­
pre en favor de la fijación de sueldos decoro­
sos y proporcionados al talento, méritos y ca­
tegoría de cada uno, distinguiendo al técnico 
del escribiente y a éste del recadista... y dirían 
la verdad.

Dijeran que siempre entendimos que al pue­
blo no se le sirve prodigando y malgastando 
sus recursos en nombramientos innecesarios 
que obligan luego a dejar indotados muchos 
de nuestros servicios públicos... y dirían la 
verdad.

Dijeran que no es el agradecimiento de los 
favorecidos con los cargos, ascensos y gratifi­
caciones, lo que un buen administrador de la 
cosa pública debe perseguir, y sí el aprecio 
del contribuyente reconocido... y dirían la 
verdad.

Dijeran que el convecino cumple sus debe­
res de representante, digno del honor que sus 
electores le dispensaron, mostrando al contri­
buyente, no como al enemigo de los jefes y su­
balternos de la Administración, a quién estos 
deben molestar y perjudicar aprovechando las 
muchas ocasiones que habrán de ofrecérseles, 
y sí como el amigo a cuya laboriosidad y sa­
crificios debe su bienestar y al que en todo 
caso vienen obligados a servir con amabilidad 
y diligencia... y dirían la verdad.

Dijeran que apreciamos y casi admiramos 
al empleado que confía el porvenir a sus con­
diciones de carácter, rectitud y justicia, y no a 
la adulación y complacencia para con sus su­
periores... y dirían la verdad.

Este y no otro es el criterio que hemos de-

fendido y defenderemos, en tanto no se nos 
' demuestre que estamos equivocados.

Desde un principio sabemos, que no se con­
quistan amigos, sustentando y defendiendo 
opiniones que están reñidas con costumbres 
desgraciadamente muy arraigadas en este 
pueblo; más sea cual fuere el resultado de 
nuestros esfuerzos, seguros estamos, de que 

'-siguiendo el camino que seguimos, merecemos 
la aprobación de los buenos, que la de los 
otros, la de los malos, ni la queremos, ni la 
aceptamos.

Punto final pudiéramos poner a estas decla- 
jraciones, si la Historia que es maestra, con la 

'‘̂ 'que nos gusta consultar, no nos ofreciere muy 
importunamente el conocimiento de curiosísi­
mas Memorias que consideramos de interés 

‘.dar a conocer por la época y personajes a 
que se contraen, justa nombradla de su autor 
■y analogía que con el asunto que tratamos, 
guardan los hechos que reseña, y bien pudie- 
•ran servir de provechosa lección a los que, en 
nuestros días, creen defender los principios 

ue sustentan, halagando al subalterno de.la 
drainistración; tolerando y dispensando sus 

faltas e infracciones; multiplicando, de modo 
■ injusto e innecesario, el número de éstos, y lo 
que es más grave, convirtiéndola al que todo 

fio espera del favor, en azote del contribuyente. 
 ̂ En el tomo IV de su obra Vielles Maisons, 
Vieux Papiers, relata G. Lenotre los siguien­
tes hechos, haciendo la biografía de Hermán, 

■al frente de la Comisión de “Policia'y Tribü- 
nales».

«Para empezar, colocó en cada división a 
I algunos paisanos cuyos principios le eran co­
nocidos; visitó de improvis'o las oficinas, ha­
llando que a las diez de la mañana apenas se 
.encontraban en ellas algunos empleados y 
íifieTcibiendo,. además,..en cstos.u'uíina y jo r ­
nias que juzgó infeccionadas de falta de civis­
mo. Para poner coto a ellas, dirigióse én una 
circular a sus subalternos, a los que democrá­
ticamente llamaba camaradas, recomendán­
doles dejar sus antiguas atildadas ropas y su 
exceso de afabilidad, que tanto contrastaba 
con la actitud de un hombre libre, recordando 
los pasados tiempos de siervos y de señores.

Habiéndose enterado qúe los redactores jó­
venes escamoteaban unas horas al trabajo, re­
cibiendo amables visitas, su austero pudo? se 
sintió herido, prohibiendo la entrada en las 
oficinas a toda mujer cuyo atavío o cuyas ma­
neras demostrasen que no pertenecía a la hon­
rada clase popular, y Gravier, el portero de la 
Cancillería para no verse obligado a negar la 
entrada a las personas que necesariamente 
tenían que acudir al ministerio, aconsejó a los 
hombres presentáranse con ropas viejas o ro­
ías, y a las mujeres se ataviasen como cocine­
ras. Un día recibió orden de no admitir a la 
ciudadana Happe, planchadora, que se pre­
sentó elegantemente vestida con un traje blan­
co, a pesar de que tuvo la precaución de no 
llevar gorro de encajes ni cintas al cabello.

El patrón «femia» la corrupción.
Predicaba al personal a sus órdenes las 

virtudes republicanas, deseando que sus ca­
maradas fuesen tan eccrupulosos como él. 
«No es, amigo de la libertad—les decía—y no 
merece coadyuvar en los asuntos públicos, ,el 
que maquinalmente asiste a la oficina todas 
las mañanas, porque es la hora de hacerlo, y 
una vez en ella simula que se ocupa en algu­
na obra, aparentando cumplir su obligación.

Indicábales también la manera de ser feliz. 
«La convicción de que las operaciones de la 
administración en que uño está empleado, in­
fluyen en toda la República; las alegrías do­
mésticas, como solaz después de la labor dia­
ria, la contemplación de la Naturaleza y de su 
Autor, esa es la felicidad».

Los camaradas no opinaban lo mismo: 
aunque vestidos modestamente, pertenecían, 
casi todos, a la burguesía adinerada y nada 
tenían de lacedemonios, su ideal, como el de 
la mayoría de lo s ' burócratas, consistía en 
asistir a la oficina el menor tiempo posible y 
no trabajar casi nada.

Por ello, renegaban de aquel hombre de 
Arras, que rompía sus tradiciones sacudiendo 
tan brutalmente su indolencia.

Siempre entregado Hermán a sus utopias, 
proseguía con candor su obra de regenera­
ción. Según su parecer, como los cxpediíores 
escribían mal, invitábales a tomar un maes­
tro: y exhortaba a los que no se sentían capa­
ces de adqnirir mayores conocimientos a de­
clararlo con buena fé republicana y buscar

otra ocupación'. Rousoelin. jefe de una divi­
sión, encontró un día la siguiente amonesta­
ción sobre el pupitre: «Hace dos días que Rou- 
soelin se marchó de la oficina, a las dos, en­
cargando a su auxiliar el trabajo a él encon- 
mendado. Es la úlfima vez que me ocupo de 
estos detalles. Los hombres públicos no tienen 
tiempo para perder y havde estar Vd. conven­
cido que en los negocios no admito contem­
placiones. Sin resentimiento. Hermana».

Decretó también la reducción de los altos 
sueldos y el aumento de los pequeños. Prueba 
de su austeridad, la da_el hecho de haber con­
testado a una joven cuñada suya, que solicita­
ba de él una plaza de plegadora en iaimpren-’ 
ta Nacional: «Cuando no haya'madres de fa­
milia a las que colocar, hablaremos».

De las Iv̂ .OOO libras'qúe para gastos secre­
tos le estaban asrgnadas, distribuyó en soco­
rros 340 devolviendo el resto a la Tesorería 
como Fondos libi'es. A un hermano suyo, em­
pleado. a sus órdenes, respondióle, por haberle 
pedido aumento de sueldo: «Los funcionarios 
no tienen parientes ni amigoS.» Muchas perso­
nas existen, con las cuales yo me cambiaría, 
sin que ellas lo sospechen».

Para si mismo era tan severo como para los 
demás.

Llegado una vez a la Cancillería, encontró 
sobre el pupitre una salvilla con los- tradicio­
nales polvos azules, jaspeados de plata, e in­
dignado, escribió sobre su agenda. «Que se 
traiga arena reja sin jaspear»; como en otra 
ocasión encargó que para su servicio se pu­
siese un coche modesto sin arneses de lujo. 
Su domicilio era en París tan modesto como 
lo fue en Arras. Prudencia su mujer, tomó 
como doméstica a su propia hermana, mucha- 
chatan zafia e ignorante como ella, y en el pa­
lacio, da U p1a.za Vendóme, bajo los altos awp- 
sones’décórados con alegóricas pinturas de 
Olimpio, debidas a Maupeon y a d’Aguesseau, 
hablaban el dialecto patrio, mientras comían 
los ordinarios platos del paí.s.

La parquedad en los gastos de Hermán, 
manifiéstase palmaria, en que sólo consumía 
el matrimonio tres libras de carne por década, 
y que en el único banquete que durante su 
permanencia en el Ministerio dió para cele­
brar, la fiesta de los banquetes cívicos, sirvió­
se un trozo de carne frita,-alubias y una ensa­
lada, concurriendo a la modesta comida, Her­
mán, su mujer, su criada, dos empleados a 
sus órdenes y sus cónyuges».

El Fomento de Bilbao

Considcraiulu de gran actualidad reproducir 
la preciosa iniciativa formulada hace dos años 
por nuestra C. de la P. sobre constitución de 
un nuevo organismo, -El Pomeiifo de Bilbao», 
pues minea más que ahora se siente la nece­
sidad de llevar pronto y a feliz término dicha 
.iniciativa, fimdamcntatia en los siguientes an­
tecedentes:

«El para todos grato recuerdo de los precio­
sos resultados obtenidos por virtud de la unión 
mantenida por nuestras colectividades en sus 
campañas y redamaciones contra determina­
dos proyectos y resoluciones de los Poderes 
Públicos, sugiere a esta Cámara lui proyecto 
que lo estima de alto interés público, por cuan­
to se contrae a los grandes beneficios que a 
todos nos sería dado recoger, si solidarizando 
esa unión con carácter definitivo, acertáramos 
a ampliar la esfera de su acción bienhechora 
a la resolución de nuestros muchos problemas 
locales, asegurando la más eficaz protección a 
nuestras fuentes todas de riqueza, trabajo y 
producción.

Si las empresas bilbaínas qne con sus estu­
diosas iniciativas, cuantiosos capitales y firme 
voluntad contribuyen de modo poderoso al 
desarrollo de la riqueza nacional en todos los 
órdenes de su economía, se dignaran acoger 
con interés y simpatía la idea que bosquejamos 
¿qué duda podría caber a nadie, acerca del 
brillante resultado de la labor que en breves
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años y con no nniy grandes sacrificios les sería 
dado realizar a aquellas empresas para la 
transformación de nuestra Villa en una de las 
populosas, ricas y bellas ciudades del inundo?

A pesar de disponer de recursos sobradísi­
mos y gozar de condiciones privilegiadas para 
llegar a fin tan deseado, apenas nos ha sido 
dado iniciar labor de orden tan transcen<ien- 
tal. por falta de una inteligente y poderosa or­
ganización corporativa que necesariamente de­
be presidir a la realización de las grantles 
iniciativas.

Pues bien, a subsanar estas omisionés tien­
de lainesente consulta, cuyo objeto no es otro 
que el de someter a la deliberación de las en­
tidades que en esta Villa ostenta la represen­
tación de sus grandes intereses, la convenien­
cia de constituir, sin perdida de tiempo, una 
poderosa Asociación para realizar, por cuan­
tos medios le ofrezca su especial constitución, 
los fines siguientes:

a) Apoyar ante el Gobieriio y demás auto­
ridades los derechos de las agrupaciones que, 
formando parte de ella, reclamen su protec­
ción contra cualquier disposición injusta, pres­
tándoles su más activo y decidido a-iiciirso, 
cual si el agravio afectare a las entidades to­
das que integren la Asociación.
■ b) Asesorar—en todos los problemas socia­
les—huelgas. caiestías de subsistencias, esca­
sez de tralrajo. e.tc., e interponer sn apoyo, in­
fluencia y mediación para la solución amistosa 
*(ie las cuestiones derivadas de dichos pro­
blemas.

c) Ilustrar a las Corporaciones oficiales y 
particulares en cuantos asuntos de interés les 
consulten éstas, utilizando al efecto los nume­
rosos y valiosísimos elementos de que le será 
dado disponer a la Asociación por razón de 
las entidades que la componen y del personal 
técnicade-éstas.

d) Formar un plan completo de obras de 
reconocida utilidad local en consonancia con 
las necesidades y aspiraciones de la Villa y 
anteproyectos ya iniciados y en tramitación y 
de conformidad con los recursos que en breve 
le será dado disponer a nuestro Ayuntamiento 
por virtud de las nuevas concesiones de la 
Diputación, esperado aumento de su población 
y establecimiento de otras fuentes de ingresos, 
y gestionar, con la prestación decidida c in­
condicional de su activo concurso y de las cor­
poraciones que la formen, la pronta ejecución 
de dicho plan.

e) Prestar análoga cooperación por cnanto 
afecta a la anipliación de nuestros servicios 
urbanos (siimiiiinistro de aguas, pavimepta- 
ción, limpieza y riego de via pública, alumbra­
do, jardines, etc.), y mejora de los mismos con 
sujeción ^ los últimos adelantos introducidos 
en las grandes .ciudades de Alemania, Estados 
Unidos, etc.

f )  Estudiar los empréstitos que seprecisa- 
ren para la ejecución de los precedentes pla­
nes asi como las facilidades que, con tal ob­
jeto, pueden y deben concederse al Excelentí­
simo Ayuntamiento con el auxilio de las enti­
dades todas de esta Villa.

g) Ufrecer igual apoyo, si fuere preciso, a 
la Exema. Diputación y a los Ayuntamientos 
todos los de iá provincia, cuando éstos lo re­
clamen.

* •

Obras nuevas y reforma y ampliación de 
servicios urbanos que deben ser objeto 

del plan previsto en el apartado d)

Exemo. Sr.:

El nuevo organismo deben formarlo las co­
lectividades que, con domicilio en Bilbao o sn 
Provincia, representen una cantidad aprecia­
ble de actividad, en cualquiera de los órdenes 
de la economía, incumbiendo su representa­
ción a una Junta directiva constituida por los 
respectivos Presidentes, Directores o Gerentes 
de cada entidad afiliada y en su defecto por la 
persona que designen éstas con arreglo a sus 
Estatutos, bajo la dirección de un Comité com­
puesto de cinco, siete o nueve miembros nom­
brados por diclia Junta directiva.

Dado los fines de la proyectada Asociación, 
nos permitimus apuntar como denominación 
apropiada para la misma, la siguitMite: “ EL 
FUMENTU DE 13!LHAO“ , cuya duración po­
dría ser por plazo indefinido y hasta tanto que 
su disolución la acordaren las tres quintas 
partes de sus afiliados.

Por último, sus recursos habrían de ser los 
que con tal objeto se suscribieren por anuali­
dades y con arreglo a los medios de cada 
agrupación asociada en relación con las nece­
sidades del nuevo orgahismo.

La suscrita Comisión de Fomento se ha en­
terado del oficio de 11 de Diciembre próximo 
pasado, de la Jefatura de Obras de esta de­
marcación, comunicando haber sido denega­
das por R. O. de 3 del mismo mes, la autori­
zación que solicitaba el Exemo. Ayuntamiento 
de Bilbao para establecer sobre su ría y entre 
los muelles de la Sendeja y de Ripa un puente, 
que constituyese la prolongación de la calle 
de Buenos Aires.

La Comisión que suscribe ha procurado, no 
solamente poner en el .estudio de este asunto 
aquel detenimiento y aquel deseo de acierto 
que la importancia de la cuestión exige, sino 
también asesorarse de las personalidades aje­
nas a dichaComisióny al mismo Exemo. Ayun­
tamiento, que pudieran indicar el camino más 
fácil para llegar a una solución rápida y con­
veniente para los intereses municipales y para 
los demás, y a los cuales pudiera afectar la 
realización del proyecto.

En instancia de 26 de Marzo de 1901, diri­
gida al que entonces se llamaba Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras Pú­
blicas, incoó el Exemo. Ayuntamiento de Bil- 
Bilbao el expediente necesario para solicitar 
que se le permitiera construir el puente refe­
rido.

Como se ha visto, han transcurrido nueve 
años y medio desde aquella fecha, invertidos 
en la tramitación del expediente, y al cabo, la 
resolución no ha podido ser más desfavorable 
para las pretensiones de este Ayuntamiento.

La necesidad de no incoar un segundo ex­
pediente que tuviese tan larga vida y tan mal 
término, hubiera aconsejado también que se 
procediese con todo cuidado, procurando lle­
gar a upa solución de armonía, mediante la 
cual se allanasen los obstáculos con que an­
teriormente se tropezó para la ejecución de 
esta reforma, que tanto interesa a Bilbao, y se 
hicieran desaparecer las suspicacias y los re­
celos que algunos intereses pudieran encon­
trar, ante la consideración de que esta idea va 
a convertirse en una realidad.

El manifiesto desagrado con que la opinión 
pública de nuestra Villa supo la noticia de 
haberse desaprobado el proyecto de construc­
ción de un puente fijo en la prolongación de 
la calle de Buenos Aires, nos hizo concebir la 
esperanza de que se allanasen prontamente 
las dificultades y los obstáculos de que hemos 
hecho mérito, y reconociendo todos, aún los 
que habían informado desfavorablemente en 
el expediente, los deseos de la gran mayoría 
del vecindario de Bilbao de qué esta reforma 
urbana quedase realizada en bien de la villa, 
facilitasen la incoación de un segundo expe­
diente y hasta quizás el que dentro del prime­
ro hubiera posibilidad de reformar la resolu­
ción y de otorgar al Exemo. Ayuntamiento la 
autorización que en él le había sido denegada.

Aumentaron estas impresiones optimistas 
con el resultado de la reunión celebrada en.la 
Alcaldía el Í4 de Abril último a instancias de 
la suscrita Comisión de Fomento que solicita­
ba se le asesorase por las colectividades, los 
funcionarios y las empresas que por razón de 

'sus cargos o de los intereses que representan 
habrán de tener una participación activa en 
la resolución o en la tramitación de este 
asunto.

En esa reunión, el representante de la Com­
pañía del ferrocannl del Norte y el señor Pre­
sidente de la Junta de Obras del Puerto, se 
expresaron en términos que claramente indi­
caban ia impresión de que las Corporaciones 
respectivamente representadas por dichos se­
ñores no habrían de suscitar entorpecimiento 
alguno siempre que los mueljes que se perdie­
ran para el tráfico del ferrocarril y para el 
comercio de la villa en general entre el nuevo 
puente y el puente del Arenal fuesen reempla­
zados con ventaja por los que la misma Junta 
se proponía habilitar en la zona de Uribitarte 
y en la Vega de San Mamés, proyectos estos 
últimos para cuya realización se hace necesa­
rio cortar el Campo de Volantín y ensanchar 
la ría en los términos que también constan en 
su respectivo expediente, el cual ha sido obje­
to de deliberación por parte del Exemo. Ayun­
tamiento.

Explícitamente el señor Presidente de la 
Junta de Obras del Puerto, manifestó en dicha 
reunión, que esta Junta se inspira siempre, al 
informar esta clase de solicitudes, en los de­
seos del comercio y del pueblo, que si antes 
informó en el sentido de que no se construya 
el puente fijo, fué porque así lo solicitó la Cá­
mara de Comercio y vió que ese era el deseo 
de los comerciantes de Bilbao? pero que si 
hoy han cambiado las ideas, la Junta emitirá 
una opinión favorable en el supuesto de que 
la zona de muelle que se pierda tendrá su 
compensación en otro lado con la ampliación 
de los muelles actuales de Uribitarte, para lo 
cual, hay que ensanchan la parte de Ripa y 
tomar un pequeño trozo del paseo del Campo 
Volantín.

Aun cuando el señor Presidente en funcio­
nes de la Cámara de Comercio no podía en 
dicha reunión hablar con mandato expreso de 
la Cámara y reflejando, por lo tanto, el senti­
do de ésta en cuanto a la actitud en que hu­
biera decidido colocarse respecto a la cons­

trucción del puente fijo de la calle de Buenos 
Aires; sin embargo, las palabras de concordia 
que pronunció y la  creencia personal oue ex­
puso en cuanto a la posibilidad de líegai' a 
una solución armónica, alentaron las espe­
ranzas que teníamos y a  las cuales venimos 
haciendo referencia.

Vinieron a acentuar esta corriente de opti­
mismo los numerosos escritos de multitud de 
comerciantes e industriales de Bilbao, que por 
aquellos días se dirigieron al Exemo. Ayunta­
miento exponiendo la conveniencia de que se 
construyese, dándole carácter fijo, el puente 
de que se trata.

A pesar de ello, hemos visto después que 
el informe oficialmente emitido por la Cámara 
de Comercio, Navegación e Industria de esta 
villa, y dirigido al Exemo. Ayuntamiento en 
cumplimiento de la promesa que el Presidente 
en funciones hiciera al señor Alcalde en la 
reunión reseñada, es radicalmente contrario a 
la erección de un puentp fijo y abona el esta­
blecimiento de un puente móvil que ha de evi­
tar los inconvenientes que el otro ocasionaría.

No es esto sólo: En las discusiones que 
sobre este punto se han suscitado en los pe­
riódicos locales ha llegado hasta a discutirse 
un extremo que la suscrita comisión de Fo­
mento creía estar fuera de toda duda, cual es 
la necesidad de la misma construcción de un 
puente, ya sea fijo, ya sea giratorio.

Esta opinión ha de encontrar eco en nues­
tro dignísimo compañero de Comisión, señor 
Echevarría, que, fundado-en ella, ha emitido 
un voto particular que acompaña a este infor­
me y del que juntamente con éste se dará 
cuenta.

El solo hecho de que el señor Echevarría la 
haya acogido la hace acreedora a nuestros 
respetos y digna por lo tanto de ser exa­
minada.

Es evidente, a nuestro modo de ver, sin que 
quepa sobre ello discusión alguna, el embara­
zo que sufre el tránsito público de vehículos y 
peatones, pero especialmente de los primeros, 
en la parte del Arenal y en la calle de la Es­
tación. por la excesiva afluencia de unos y 
otros, embarazo que se manifiesta en térmi­
nos verdaderamente extraordinarios cuando 
se traía de festejos u otros motivos de excep­
cional concurrencia.

Al mismo tiempo, el natural desarrollo del 
Ensanche y el avance de la población, siguien­
do la linea de la Gran Vía, hace que cada vez 
sea más frecuente y necesaria la comunicación 
directa entre el mismo y los barrios de la 
Sendeja, el Cristo y el Campo Volantín.

Esta comunicación hoy no existe: hablamos 
de la comunicación pública proporcionada 
por el Exemo. Ayuntamiento, pues solo hay 
la que constituye el puente giratorio estable­
cido frente a la Casa Consistorial por una 
empresa particular y cuya utilización no es 
gratuita sino retribuida y supone un grava­
men que el vencindario se impone para satis­
facer esa necesidad a la cual no ha acudido 
la Corporación repr^entante de los intereses - 
del pueblo, y que a l’scr llenada por una So­
ciedad industrial exige una remuneración y 
un gasto que al fin y al cabo son satisfechos 
por el vecindario.

El promedio anual de beneficios del puente 
de la Sendeja, promedio deducido del quin­
quenio de 1904 a 1909, tal como aparece en 
los datos de la Sección de Hacienda que han 
servido de base para la determinación de la 
cuota de contribución que ha.de satisfacer la 
Empresa dueña del mismo, asciende a pesetas 
42.762,40. Se traía de los beneficios brutos.

Didía cifra representa un tránsito anual de 
855.310 personas, que por sí solo sería sufi­
ciente para justificar la construcción de un 
puente en el mismo punto por el Excelcntísi-; 
mo Ayuntamiento.

Desgraciadamente no hay medio de tener 
una comprobación exacta respecto al número 
de vehículos que habrían de transitar igual­
mente en el nuevo puente al cual se refiere el 
presente informe, pero desde luego puede ase­
gurarse que su número sería muy considera­
ble, teniendo en cuenta que, según explicaba 
acertadamente el Jurado encargado de dicta­
minar sobre los proyectos del puente el año 
1901, seguirían la dirección de esta nueva vía 
todos los carruajes que vayan desde el En­
sanche al paseo de las Arenas y viceversa, 
así como los que desde el Campo de Volantín 
se encaminen al paseo de coches de la Gran 
Via, al Parque, a la Plaza de Toros y a los 
teatros y cinematógrafos existentes en el En­
sanche y que también habría de ser impprían- 
te el transporte de piedra para piamposteria 
sillar que conducen los carros desde la carre­
tera de las Arenas a obras del Ensanche y de 
otros muchos artículos que de las numerosas 
fábricas instaladas en la orilla derecha de la 
ría se conduzcan a las estaciones del ferroca­
rril, situados en la margen opuesta y cuyos 
conductores han de preferir el camino más 
corto y de pendiente más suave

Añádase a esto la necesidad de aliviar de 
peso al puente del Arenal y de disminuir el 
trabajo que realiza, necesidad que haría in­
dispensable la construcción del nuevo puente, 
sólo desde este punto de vista y prescindiendo 
de las mayores condiciones de comodidad y 
de transporte, que el nuevo ofrezca a los pea­
tones y los vehículos.

Al remitir a la Comisión de Fomento el Ar­
quitecto municipal, con fecha 11 de Julio de 
1895, el proyecto de ampliación del puente del 
Arenal, advertía ya haberse reconocido éste

en distintas épocas, para v«r la importancia 
del movimiento hecho por las tres bóvedas 
que lo constituyen y observar si continuaba 
aquél.

Manifestaba entonces dicho Facultativo m e 
en el período de tiempo en que se habían he­
cho las observaciones, las claves de las tres 
bóvedas habían cedido, oscilando entre 3 y 5 
centímetros su caída, permaneciendo a plomo 
los machones y comprobándose que el movi­
miento no se había acentuado en el período 
de ocho meses, transcurridos entre la primera 
y última observación practicadas, si bien es 
cierto que este curso de tiempo pecaba de in­
suficiente.

Resumía su opinión el distinguido Arqui­
tecto don Enrique Epalza, que entonces se 
hallaba al frente de la oficina de Obras muni­
cipales, diciendo que el movimiento revestía 
importacnia, dada la flecha de las bóvedas, 
pero que no continuaba, al menos en el pe­
ríodo tomado para observación, ló cual cons­
tituía una gran garantía de estabilidad y soli­
dez relativas que permitía, a su juicio, ampliar 
el puente, pero que el peligro pudiera venir de 
un ligero desplome de una de las pilas, cosa 
fácil de'ocurrir por socavamiento de las fun­
daciones, bien por avenidas, choque, etc., por­
que el aflojamiento sufrido por los arcos se 
aumentaría hasta llegar a la ruina, debido a 
los empujes desiguales que tendrían que resis­
tir las pilas.

('Se continuará).

ROminisfradón fincas
Como continuación a lo publicaeJo en 

nuestro número anterior sobre las gran­
dísimas ventajas que este servicio re­
portará a los señores propietarios, dire­
mos hoy, que ha sido nombrado el per­
sonal encargado del mismo, el cual 
aparte de cuanto expusimos en nuestro 
primer número, se hallará constante­
mente en relación con los señores pro­
pietarios, dándoles detallada cuenta de 
sus gestiones cerca de inquilinos, por­
teros, contratistas de obras, etc., po­
niendo en conocimiento de aquellos 
cuantas deficiencias observasen en los 
mismos.

La Cámara Oficial de la Propiedad, 
ha examinado y aprobado las siguientes 
tarifas que como premio de cobranza 
por el servicio de Administración han 
de regir:
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Condenamos la repetición de actos 
que pada resuelven y que si tuvieran 
imitadores y se aplicaran a otros mil 
recuerdos análogos sería cosa de decla­
rar festivos, en el Reino, todos los días 
del año.

El paso de la comitiva por las calles 
de Bilbao, precedida y seguida de pro­
cesión de músicos, gigantes y cabezu­
dos, podrá constituir un buen número
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del programa de políticos que siguen 
engañando a los incautos, pero no una 
necesidad y menos una conveniencia 
bajo cualquier punto de vista que el 
asunto se examine.
.En la citada procesión, a la que acu­

den elementos en su mayoría extraños 
al hecho que la motiva, hemos encon­
trado siempre a muchos de los que 
luego se convirtieron en verdaderos ti­
ranuelos y azote del contribuyente.

¿Y qué diremos de esos discursos 
que se leen, cuando no se repiten en­
salzando ejemplos qiie nunca se siguen 
y proclamando una libertad pisoteada 
siempre ep los comicios y escarnecida 
en el reparto del presupuesto?

Recordará el lector las palabras de 
.Madame Roland, al subir a la guillotina.

Nosotros, no las reproduciremos, 
pero tampoco dejaremos la pluma, sin 
decir;

; Libertad, ¡cuántas tonterías se conie- 
' ten en tu nombre!

Asamblea general de la P ro ­
piedad Urbana española, ce le ­
brada en Barcelona durante 
los dfas 3  y 4  del actual 

m es de Abril

CONCLUSIONES AL TEMA 1.“
I

La asamblea se pronuncia en contra de cual­
quier restricción de los derechos de propie­
dad y libre contratación.

Notoria es la i.njusticia absoluta y lo es tam­
bién la ineficacia del sistema de las tasas; ine­
ficacia e injusticia que suben de punto si im­
puesta la tasa a los' alquileres no se aplica 
previamente a los materiales de construcción 
y mano de obra, y manifestaciones todas de la 
producción, consumo y riqueza. Que tal siste­
ma resulta contraproducente lo demuestran 
los hechos, pues retrae al capital de su inver­
sión en la construcción de fincas.

La asamblea por tanto, protesta del modo 
más cnér'gico contra la promulgación y pró­
rroga del R. D. de 21 de Junio de 1920 y dis­
posiciones complementarias, toda vez que su 
vigencia es dañosa para el mismo fin que pre­
tende conseguir; reclamará de! Gobierno que 

•I. no se altere en lo más mínimo el régimen de 
1  la Propiedad establecido en nuestras Leyes 
I fundamentales.

Es pues la primera aspiración de la Asam­
blea, que al exponerla se inspira en móviles 
de justicia, la derogación de las aludidas dis- 

(■'posiciones.
. II

Sería ante todo de alta conveniencia que no 
' se adoptase disposición alguna que afectara a 

la propiedad urbana sin que acerca de ella y 
de la oportunidad de su adopción fuesen pre­
viamente oídas las Cámaras de la Propiedad, 
no sólo porque el Reglamento de su constitu- 
rión las convierta en cuerpos consultivos para 
éste y otros efectos sino también y principal- 
niente porque inspirándose siempre en el deseo 
de armonizar ios antagonismos que surgir 
pudieran entre propietarios e inquilinos su in­
tervención habría de ser a no dudarlo alta­
mente beneficiosa para lograr la necesaria 
armonía entre esos dos importantes sectores 
de la vida social.

La forma y los términos encaminados a lo­
grar aun en casos concretos esa armonía a 
gue se alude podrían ser propuestos en nom 
ore de la propiedad Urbana por. el Comité 
ejecutivo que esta asamblea ha de designar.

III

Descendiendo a la práctica en relación con 
régimen hoy vigente hasta el 31 de Diciem­

bre del corriente año, la asamblea estima que 
mterin subsiste la vigencia de aquellas dis­
posiciones por cuya derogación se ha pronun­
ciado, se hace preciso que en su aplicación se 
introduzca una serie de modificaciones que a 
reserva de ser ampliadas por la citada Comi­
sión ejecutiva podrían ser inspiradas en las 
indicaciones siguientes:
.a) No cabe sostener la subsistencia del ré­

gimen actual que priva al capital invertido en 
propiedad urbana de un rendimiento corriente, 
ncito y normal. El régimen de la Propiedad 
“oy agobiada con la resultancia del cncareci- 
JHiento de la^construcción y el aumento de los 
tributos debe ser inmediatamente variado, de 
lorma que, el interés que ese capital produzca

sea equivalente a lo que una racional jurispru­
dencia ha considerado interés normal del di­
nero, y debe de estar en relación con su valor 
actual, que es el valor en venta.

b) No podrá pedirse reducción del alquiler 
estipulado.en los contratos otorgados con pos­
terioridad a la publicación del R. D. de 21 de 
Junio de 1920, por deber estimarse fruto del 
derecho de libre contratación.

c) No puede subsistir la prórroga de los ac­
tuales contratos de arrendamiento sin que a la s  
causas de excepción consignados se agreguen 
otras de tan evidente justicia como las si­
guientes: La reforma voluntaria de la finca de 
tal suerte que el propietario al realizarla trate 
de crear nueva riqueza o de introducir en el 
inmueble variaciones en el orden higiénico y 
.sanitario; la necesidad o el deseo de que la 
finca sea habitada por el propietario mismo, 
sus ascendientes, descendientes incluso afines 
y empleados a su servicio o destinada a la 
explotación de industria o comercio por el 
propiet.-ij'io o su cónyuge sin que quepa exigir 
jastificd.iv'.i concreta del ulterior cumplimien­
to de éste propósito ya que su incumplimiento 
lleva anejo suficiente sanción; el hecho de des­
tinar el inquilino el local arrendado a usos 
distintos de los estipulados y en defecto de 
pacto a uso que no sea apropiado a las condi­
ciones del local.

d) No debe aprovechar la prórroga del 
contrato, si es que no se quiere que prevalezca 
en muchos casos la mala fe, a quien se titule 
socio del industrial o comerciante que lo ocu­
pa pero no acredite que la constitución de So­
ciedad data de fecha anterior a junio de 1920,

e) No se debe admitir que en los deshau- 
cios por falta de pago evite el inquilino el des- 
haucio consignando sólo el precio clel arrien­
do sino que es preciso que consigne también 
el importe de las costas que sólo podrá serle 
devuelto probando que había ofrecido el pago 
al propietario.

IV

Siendo aspiración de la asamblea el procla­
mar la necesidad de medidas que solucionen 
el problema de los arrendamientos en general 
sin que se produzcan violentos choques que a 
todos perjudican 'entiende que sería un medio 
eficaz de resolver las aspiraciones de los in­
quilinos industrial^ el establecimiento del se­
guro mutuo industrial con arreglo a las bases 
presentadas por la Cámara de Barcelona en 
anteriores Congresos.

Guiada por el mismo anhelo y sin perjuicio 
de otras medidas que quizá más direcíamente 
tiendan al mismo fin, cntiemle la asamblea 
que podría contribuir a solucionar el proble­
ma del inquilinato el que los Ayuntamientos 
dieran para la edificación facilidades consis­
tentes en suprimir o reducir los múltiples y 
cuantiosos ^arbitrios exigidos ahora por li­
cencia para la ejecución de obras, desgravan­
do los materiales de construcción, etc.

VI
En el terreno de la armonía de .clases y 

como condición muy ne:esaría para fomentar 
la edificación se deben adoptar y cumplir dis­
posiciones que marcando sabias orientaciones 
de orden social terminen de una -vez para 
siempre las huelgas que tanto a la perjudican 
construcción.

CONCLUSIONES AL TEMA 2."
Sometida a amplia deliberación el tema 

2 °  de esta Ponencia y recogiendo las aspira­
ciones de las Cámaras diferentes de la Pro­
piedad que han intervenido en la misma, se 
ha llegado a lás conclusiones 1.̂  y 2.? que 
más abajo se detallan, .no pudiendo fijar bases 
de carácter general para la organización de 
las Cooperativas de construcción en vista de 
la diversidad y modalidades distintas de las 
capitales y regiones en que actúan cada una 
de ellas, concretándolas en la conclusión 3.® 
en las que se fijan las bases para la organiza­
ción de la Cooperativa de suministros, pro­
puesta por la Ponencia de Barcelona a su Jun­
ta Directiva, cuyas bases podrán servir de nor­
ma a las demás Cámaras de la Propiedad de 
España.

CONCLUSIONES ACORDADAS
La ponencia del tema 2.° reíomienda a la 

asamblea general:
l.° La necesidad de que las Cámaras de la 

Propiedad de los principales centros de pro 
ducción, que lo estime conveniente, procedan a 
su estudio inmediato y detenido para la crea­
ción de Cooperativa de suministro de materia­
les para la construcción entre los mismos pro­
pietarios.

2 °  El establecimiento de Cooperativas de 
construcción en todas las Capitales en donde 
existiendo Cámaras de la Propiedad, estas las 
consideren conveniente para su interés, orga- 
nizándolas en la forma que mejor les parezca 
para que la misma diversidad de organización 
sirva de ensayo para deducir más tarde, del 
estudio de su funcionaraienio, en la forma 
más adecuada, a las condiciones diversas de 
cada localidad y la que pueda dar mejor resul­
tado para la misma.

3.° En vista de la ficultad de dar bases ge­
nerales para la organización de las Coopera­

tivas de construcción la Ponencia recoge las 
presentadas por la de Barcelona que podrán 
servir de norma para otras Cámaras; estas 
bases son las siguientes:

A. Constitución de la Cooperativa con 
los Asociados que voluntariamente quieran 
ingresar en la misma.

B. Dicha Cooperativa funcionará interve­
nida por una Comisión nombrada por la Cá­
mara.

C. La Cámara prestará a la misma todo su 
apoyo oficial y moral y la cooperación de uno 
o dos arquitectos, nombrados por la Cámara 
y a sueldo por la misma, que estarán encar­
gados de la dirección técnica de la*Cooperati- 
va a las órdenes inmediatas de la -Comisión 
gestora.

D. Dicha Comisión, de acuerdo con los ar­
quitectos, nombrará uno o varios contratistas 
de toda confianza, solvencia y moralidad, que 
serán los encargados de efectuar los trabajos, 
suministrando los materiales y efectuando las 
obras, especialmente las de conservación y en­
tretenimiento de edificios, con operarios se­
leccionados y de reconocida capacidad.

E. Para la mejor administración y fiscali­
zación de dichas obras uno de los arquitectos 
pasará a visitarlas antes de comenzarlas, in­
dicando por escrito las reparaciones que a su 
juicio deban afectuarse. El contratista dará 
también por escrito al propietario precio alza­
do o aproximado de la misma si es por admi­
nistración, con el V.° B.° del arquitecto acep­
tadas las obras y el precio por el propietario 
el contratista procederá a su ejecución, que 
deberá estar terminada dentro del plazo fijado 
previamente.

Una vez, terminadas, el arquitecto pasará a 
revisarlas y pondrá el V.° B." o reparos en la 
factura presentada por el contratista y el pro­
pietario señalará el pago para la fecha conve­
nida. La comisión nombrada delegará a uno 
de sus individuos para que a su vez repase las 
facturas y revise {las obras una vez termina­
das, siempre que lo considere conveniente. La 
Cámara de la Propiedad destinará un emplea­
do para que lleve exclusivamente la adminis­
tración y contabilidad de las obras proyecta­
das encargadas realizadas y pagadas, hacien­
do una estadística anual de las mismas y reci­
biendo los encargos que le trasmitan inquili­
nos y propietarios.

Dicho empleado confeccionará mensual- 
mente una nota de precios unitarios de mate­
riales y jornales, que deberá estar expuesta en 
sitio visible en la Sección correspondiente de 
la Cámara para conocimiento de todos los 
propietarios, a .cuyos precios unitarios deberá 
ajustarse siempre el contratista.

F. Los arquitectos disfrutarán del sueldo 
.prudencial que le señale la Junta Directiva de 
la Cámara de acuerdo con la Comisión y del 
tanto por ciento que se fije por su inspección 
técnica de las-obras. El contratista disfrutará 
únicamente del tanto por ciento-que se fije 
para la dirección, ejecución, y administración 
de las obras, suministro de material y benefi­
cio. Estos tantos por ciento junto con el precio 
de la obra serán de cuenta y cargo del propie­
tario que lo hubiere encargado.

G. Los demás detalles serán determinados 
por la Comisión nombrada por la Junta Direc­
tiva de la Cámara.

CONCLUSIONES AL TEMA 3."
Sometido a amplia discusión el tema fué 

aprobado.
Intervinieron en la'discusión ei delegado de 

la Cámara de Lérida, Pío Coll, proponiendo 
dicho señor la petición al Gobierno de un 
R. D. facultando a las Cámaras de la Propie­
dad por un plazo determinado, para tratar con 
las Compañías de dichos suministros abrogán­
dose la representación de sus asociados.

Ef delegado de la Cámara del Ferrol Señor 
Gómez Diez, propone la municipalización de 
dichos servicios bajo la dirección de una Junta 
autónoma para su administración compuesta 
por propietarios, comerciantes e industriales.

(S e  continuará)

las araacelas y ¡a Prapieilaa arliaaa
(Conclusión)

será dificilísimo fijar el que le corres­
ponde en venta y por consiguiente ven­
drán a imposibilitarse las transmisiones 
de dominio entre vivos, surgiendo un 
nuevo concepto jurídico paralelo al de 
las manos muertas: el de las propieda­
des muertas.

¿Y cuándo ocurre esto? Ocurre en los. 
momentos en que en todas las pobla­
ciones se presenta con caracteres alar­
mantes el problema de la habitación, 
cuando faltan viviendas; y se clama por 
que se construyan y se exige, con ra­
zón desde luego, que sean higiénicas: 
cuando se habla a todas horas de casas 
baratas y se lucha contra el azote de la 
tuberculosis emboscada en las casas ló­
bregas, faltas de sol y de aire, en las 
qu(? se hacinan las familias por carecer 
de otras. En tales momentos es cuando 
el Estado y los ■ Ayuntamientos con

coincidencia admirable establecen los 
impuestos de inquilinato, dictan leyes 
tasando los alquileres, inventan déci­
mas de recargos para obras excepciona­
les que hace años debieran estar he­
chas, cobran el servicio de alcantarilla­
do como si fuera ajeno a los que por 
mandato imperativo de la Ley y de la 
lógica deben realizarse con los recursos 
ordinarios; simulan inspecciones de de­
pósitos de aguas que no son más que 
un pretexto para esquilmar al contri­
buyente; emprenden una revisión fiscal 
que se guardaron muy mucho de Iiacer 
cuando en Barcelona había más de 1000 
pisos para alquilar; caen sobre las tri­
bunas y los ascensores, - los pararrayos 
y los monta-cargas, el agua y la luz, los 
relieves y los.adornos de las fachadas. ,

Con tales gabelas se hace insoluble 
tal problema, pues mientras la coloca­
ción de capitales en la industria y el 
comercio, promete excelentes rendi­
mientos y un margen de posibilidades 
halagüeñas, el capital invertido en la 
propiedad produce una renta ridicula e 
insignificante, siendo una ruina para 
los propietarios actuales, y matando e! 
estímulo del capital disponible. A ello 
es debida la paralización que se nota 
en la edificación con lo que, agudizado 
cada día el problema, hoy la clase 
media y la clase obrera no tiene donde 
albergarse o tiene que pagar alquileres 
que no están en-relación con sus ingre­
sos, o bien tiene que vivir en montón 
informe con vilipendio efe la moral y de 
la higiene. He aqui someramente ex­
puesto el aspecto social del problema, 
cuya trascendencia enorme tendría que 
preocupar a los gobernantes atentos 
solos a procurarse ingresos, sin atender 
antes a dar al contribuyente los medios 
necesarios para que pueda resistirlos.

Proceder tan suicida sólo se explica 
por el absentismo en que de las realida­
des de la experiencia viven nuestros 
gobiernos, ya que de estar en contacta 
con ellas no habrían olvidado que ésta 
propiedad tan ferozmente perseguida 
en España, fué la que salvo a nuestra 
vecina Francia en las trágicas horas de 
la guerra mundial, ya que gracias a 
haber estimulado el ahorro y fomentado 
como vaso de él, a la pequeña propie­
dad, para que no huyese- del territorio 
nacional al verse perseguida como aquí 
se la persigue, tuvo hombres y dinero 
para sostener la guerra y llegar a la vic­
toria. Este ahorro, que por espíritu de 
conservación propia ha de estimularse 
para que sea el origen de la pequeña 
propiedad, si comete la imprudencia de 
invertirse en ella, se verá inmediatamen­
te perseguido por el Estado y el Muni­
cipio que caerán sobre él como una 
presa indefensa^ en tanto que quienes 
realizaron fabulosos beneficios con la 
guerra, beneficios absolutamente ines­
perados y que escapaban a toda previ­
sión, han tenido la suerte de no verse 
molestados en lo más mínimo.

Para dar la voz de alerta con carácter 
colectivo se va a convocar inmediata­
mente una asamblea de la Propiedad 
Urbana de Barcelona, asamblea que 
aparte de adoptar resueltamente aque­
llos acuerdos inaplazables, en defensa 
de la propiedad, que tal estado de 
cosas exige imperiosamente, resolverá 
celebrar un gran Congreso Nacional de 
la propiedad para que reunidas en él las 
representaciones de todas las capitales 
de España se exponga a los poderes 
públicos, en forma solemne y clamorosa, 
la enérgica protesta de quienes no se 
hallan dispuestos a consentir su ruina.

Mediten los de arriba acerca de 
cuanto se deja expuesto y mediten los 
de abajo, las resignadas víctimas, acer­
ca de si creen que es llegado ya el mo­
mento de formar el frente único para 
oponerse a una ruina que no sería de 
ellos sólos, sino fatal y necesariamente 
de la nación entera.

(Del «Roletin de !a Cámara Oficial de la 
Propiedad, de Barcelona.»)

Imp. de Echeguren y Zulaica.—Bilbao

Ayuntamiento de Madrid
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C A M I N O  DE LA B A N C A R R O T A

R R E I S U P U B S T O S  P R O V I N C I A L E S
G A S T O S

Año 1910 Año 1920

Nüm. de Empleados

7—Contaduría.......................
5—Presupuestos y-cuentas..

2—Depositaría. 
2—Archivo. .

CORRECCIÓN PÚBLICA;
21—Cárcel de Bilbao.
B—Cárcel de Üurango .
4—Cárcel de (lUernica .
B—Cárcel de Marquina .

•B—Cárcel de Valmaseda.
Quintas...............................
106—A'liñoiKs . . . .  
159—Rentas y Arbitrios. .
3—Portazgos...................
3— Granjas................
6— Dirección de caniiiios. 

428—Carreteras de Vizcaya..
4— Reparación y c. de fincas. 

105—Instrucción pública..
1—Relojero.......................
3—Casas de expósitos. .
7— Casa de maternidad .
B—Arquitectos.
3—Imprenta provincial..
7—Jubilaciones. .

13—Gratificaciüiies. .

Pesetas Pesetas

s 19.2.50 54.500
. 5G..5(-)5 1;'» 70.480

31*187,75 1) 52.200
. - 17.000 4 21.550
za 5.6(10 9 7.560

6.750 3 19.350
7.500 7 26.377,75

25.421,25 24 01.1-15,25
2.750 5 .8.722
3.750 5 8.022
2.750 3 5.950
2.750 Ü 11.472
8.404 3 31.473,74

120.962.65 125 251.057,08
202.505.37 146 487.129,55

2.400 . 2 2.304
4.960 11 63.954

27.372,50 16 134.050
278.054,21 861 832.205,48

4.912,50 1! 12.400
27.460 115 97.455

400 1 500
l(i.3(>2,50 — 300.565.18
5.067,^>0 — 1)7.605

10.650
:i5.ÍJ3i5,2r)
18.257,02

.11.112,50

Nüm. de Empleados

Año 1910

Pesetas

Año 1920

Pesetas Núni. de'Empleados

Año 1910

Pesetas

Año 1 ^

Pesetas

Nodiizas
1 -Procurador . . . .
1—Comisionado en Cortes . 
B-rjueces 1.a Instancia.. .
2 -Establecimiento penales.

Teléfono de Vizcaya . . .
Servicios mecánicos y diversos 
Central Rentas y .Arbitrios. . 
Derechos Reales.
Impuestos Especiales.
Estadística..................
Técnicos Industriales .
Servicio Forestal.

MATERIAI.:

Diversos. . ■ .
Material de Mifioiic.s.
De la imprenta. 
Elecciones. . . . .  
Calamidades . . . .  
De caminos y carreteras.

Travesía de carreteras

Contribuciones y seguros.. 
Pensiones.
Jubilaciones 
Deudas v censos,

180.000
lio

4.000
5.000
1.875

53 216,216
15 99.742,06
2 9.070
7 40,660
8 36.100

• 16 113.700
1 0 C-xí i

2ÍÍ
\ ¿.oM
66.062,50

>7.255,75 1.0J8 3.291.139,49

a. 26.675 17.351,50
0.316,82 80.850
7.215 14.003,80

17,110 26.000
6.000 11.750

10.000 3.000
. 79.000 1.279.214,34

ca 398.722,71 1.181..000
15.000 ió.OOO

ís. 5j).0ü0 201,200
. 4.946.072,53 5.370,311,75

11.121,42 16.307,25
. 66.141.17 327.597,83
. 89.521,11 513.!;41,42

Beneficencia....................................
Hospitales, subvenciones.. . .
Casa Misericordia..........................
Casa de huérfanos y íiesa'mparados 
Cortección pública. -  Estancias d 

presos y otros gastos. . ., .
Imprevistos.....................................
Subvención a la A. Vizcaína de Car

d a d ............................
Construcciones de carreteras..
Obras diversas..........................
( j r a i i ja s i ..................................
Devoluciones. . . .
Honorarios por Derechos Reales 
Montepío de viudas y huérfaims 
Empréstitos. . . .
(Obligaciones y contratos. . .
De la Junta Provincial 
Casa cíe Expósitos .
Casa Maternidad. .
Subvención para obi'as 
Puertos
Gastos de'Audiencia.
Bagajes
Material de Arbitrios y 
Servicio Forestal. .
Escuela capataces de minas. . 
Marinería c industria pesquer.'t. 
Otros gastos

141.294,33 455.425
122.000 , 1.047.198,2->
J4.0ÜO 18.906,25

i. 160 9.125

114.522,77 159.950
G'i.OOO 75.000

30.000 65.000
44.000 1.514.975.3J
78.0UÜ 1.838.000

118.608,75 426.048
5.500
2.500

19.960.52
B3T.T-2 I 
112.5 0 ' 

43,75 
-ll.SU't ' 
2UKO

lortazg^.

i.472,36 
í.‘281,92-' 
i.OUO 
!.577,(^ 
l.5(K) 
).279,‘)0 
(.500 
).000

venciones. 3-i2..S7í>,<J6 2.093.870,54
Pías.

Totales
7.338.030,81
8.5l-5.‘.)3li,5y

’tas. 21.100.708,81 
ates 24.302.148,30

B A U Q Ú  DE VIZCAYA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CRÉDITO 

Domicilio social BILBAO: Plaza Circular (edificio propiedad del Banco) 
CAPITAL: 40,000.000 de pesetas RESERVAS: 21.000.000 de pesetas

BALANCE: 909.725.293
OPER,ACIONES QUE REALIZA EL ESTABLECIMIENTO 

Descuento y negociación de efectos sobre España y sobre el extranjero.—(jiros sobre 
plazas de alguna importancia de todo el mundo.—Cambio de monedas y billetes extran­
jeros.—Cartas de crédito.—Cuentas corrientes e imposiciones a la vista.—Imposiciones 
a tres meses.—Imposiciones anuales.—Depósitos én custodia. -Alquiler de cajas de Se­
guridad.—Seguros de cambio.—Préstamos y créditos con garantía de ios fondos públi­
cos y valores industriales. -Compra y venía de totia clase de valores en las Bolsas de 
Bilbao, Madrid, Barcelona, París, Londres y Bruselas. Cobro v negociación de cupones 
y títulos amortizados.—Pago de dividendos'pasivos por cuenta de clicnte.s.—Préstamos 
hipotecarios, con garantía de fincas rústicas y urbanas, por cuenta del Banco Hipotecario 
de España.—Préstamos para construcciones. (.SoÜdtatise todo género de detalles en 
nuestras oficinas).
SUCURSALES EN: Madrid (Nicolás M.® Rivero, 8 v I0(, Valencia (,en instala­
ción), San Sebastián len instalación), Irün (en instalación), Haro en instalación), 
Tolosa (en instalación), Calahorra (en instalación), Baracaido, Bermeo, Castro 
Urdíales, Durango, Guernica, Lequeitio, Marquina, Ondárroa, Valmaseda, Las 

Carreras, Dos Caminos, Medina de Pomar y Miranda de Ebro
AGENCIAS EN: Amorebieta, Carranza, Ceberio, Elanchove, Eloirio, Mundaca, 

Munguia, Llodio, Orduña Orozco, Plencia, Trucíos, Villorcayo y Villaro.
Tueiita corriente a la vista.

C r é d i t o  d e  l a  U n i ó n  M i n e r a
SO CIEDAD A n ó n im a  :-: C ap ita l: 1 0 0 .0 0 0 .0 0 0  de  ptas.l

Plaza C irc(.ilar,2— BILAAO D irecc ión  Te legrá f ica : UNIÓN MINERA

Las iTiiicipales operaciones a que se dedica, además de todas las propias de un 
Establecimiento de crédito, son las siguientes;

Descuento de letras sobie España y el extranjero.—Descuento y cobro de cupones. - - 
(jiros sobre plazas nacionales y extranjeros.—Préstamos sobre valores. Cuentas co­
rrientes (le crédito con interés.—Cuentas corrientes a la vista a tres y seis meses. Con­
signaciones^ a la vista a tres y seis meses. - Imposiciones anuales.—Custodia de valores 
gratuita.—Compra y venta de valores. Caja de Ahorro, semestral y anual. —Negocios 
de Minas de hierro.

Intereses anuales que abona a las distintas cuentas

Interés 2  i ¡ 2  °¡o niposiciones.— A oo dia.s. . Intorí'S 3 I °/o
> — .\ o meses . > ' A “ ,

— A  un año. . 4 ‘ .'4 °'o
Caja de Ahorros 3‘75 por 100

t'AJ.\ DE AHORROS.—Imposiciones corrientes 

Id. id. Imposiciones semestrales
Id. id. Imposiciones anuales .

Cuentas corrientes y consignaciones a la vista . 

Id. id. id. a tres meses
id. id. id. . a se is meses

4,00° o 
4,25°;,
4.00

2.50 ° ,

3.50 %
4.00 %

H o ras  de  O fic in a : De 9  1,'2 a 1 de  3  1/2 a 5

B a n c o  d e l  C o m e r c i o
F U N  D A D O  EN 1 8 9  1

C a l l e  d e  la  E s t a c i ó n ,  n ú m e r o  21. — B I L B A O

Capital totalmente desembolsado . 
B a la n c e ...........................................

Pesetas 5.000.000 
id. 513.757.978

PRINCIPALES OPERACIONES
Cuentas corrientes: A la vista, interés 2 l/2 °/oí a 7 días, interés 3,75 ”/o: imposiciones a 
6 y 12 meses con interés de 3 1/2 ”/o, 4 %  Y 4 1/2 »'o.—Giros, Cartas de crédito, Orde­
nes telegráficas sobre todas las plazas.—Letras a negociación, Descuentos, Préstamos 
sobre valores, Créditos en cuenta corriente.—Operaciones de Bolsa.—Cambio y nego­
ciación de efectos, billetes y monedas extranjeras, seguros de cambio extranjero, impo­
siciones y cuentas corrientes en monedas extranjeras, con abono de interés.—Aceptacio­
nes y domiciliaciones. —Depósitos de valores libres de derechos de custodia.—Adminis­
tración de valores en depósito; cupones,Jamortizacio'nés, conversiones, canjes, renovación 

de hojas de¡cupones, empréstitos, suscripciones, emisiones, etc., sin comisiones

CAJA DE AHORROS MUNICIPAL
D E  B I L B A O

Creada por ei Exemo. Ayuntamiento, bajo su protección y  garantía

Intsreces que abona a sno dietiintae imposiciones
IMPOSICIONES, EN LIBRETA................................. INTERÉS 3,75 por 100

Id. POR UN A Ñ O ............................  ID. 4,25 por 100
CUENTAS CORRIENTES A LA VISTA . . . ID. 3 por 100

Los intereses de impslcloRes por üo año. pueden cobrarse
per trimestres, semestres o años a voluntad de ios ImponeRtes

PRÉSTAMOS HiPOTEICARIOS
(EXENTOS DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES)

X,a C aja  d e  A h o r z o s  M u n ic ip a l d e B ilb a o  s e  h a l la  b a jo  e l  p r o te c -  
to za d o  d e l  G o b iern o  e n  T ircu d  d e la  L e y  de 2 9  J u n io  1 8 8 0  y  c u e n ­
ta , a d e m á s  c o n  l a  g a r a n t ía  d e l  B z c in o . á k n n ta m ie n to  d e B ilb a o .

C a p ita le s  im p ue s to s  el 15 de  A b ril de  J921. . . P tas. 79 .251091 j85

Pi

Iru
se
de

me
po
Pr<
vei
chi
su
sei
cu;
po
pit
en

do
Vis
un
co
Cif:
de
lit£
zai

a)
po
su]
fat
CU1

íid

n '
Ayuntamiento de Madrid




